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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se 

aprobó el Real Decreto 399/2020, de 25 de febrero, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. 

 
Sobre la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia, y por 

decisión del Presidente del Gobierno, presidirá la Comisión Delegada del Gobierno para 

Asuntos de Inteligencia la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. Asistirán a las 

reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia las 
Ministras de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y de Defensa; el 

Ministro del Interior; el Vicepresidente Segundo y Ministro de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, y la Vicepresidenta Tercera y Ministra de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. 
 

El Gobierno se remite al siguiente enlace: 
 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc
20200225.aspx#Comisiones 
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